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CONSTANCIA DE EJECUTORIA

WILLIAM ENRIQUE TABOADA DIAZ
CURADOR URBANO PRIMERO DE MONTERÍA

HACE CONSTAR:

Que, en Montería a los tres (06) días del mes de marzo del año dos mil veintiséis
(2026), vencido el término de ejecutoria queda en firme ResolucIón No. 041-2026.
por medio de la cual se declara desistida la solicitud de reconocimiento de
edificacion multifamiliar en dos (2) pisos, soIIcItado mediante radIcado No. 23001-
1-25-0290, fue expedida a los dieciséis (16) días del mes de febrero del año dos mil

veintiséis (2026), por ANTONIO ABEL SANCHEZ AGUDELO, identificado con cédula
de ciudadanía No. 98.457.393, NELCY JUDITH TAMARA DORIA, identificada con
cédula de ciudadanía No. 50.927.786 y MILADIS MARGOTH MONTIEL VIDAL,
identificada con cédula de ciudadanía No. 34.993.932, quienes figuran como
Titulares del dominio.

La Resolución de la referencia, fue notificada a ANTONIO ABEL SANCHEZ AGUDELO,
identificado con cédula de ciudadanía No. 98.457.393, NELCY JUDITH TAMARA
DORIA, identificada con cédula de ciudadanía No. 50.927.786 y MILADIS MARGOTH
MONTIEL VIDAL, identificada con cédula de ciudadanía No. 34.993.932, quienes
figuran como Titulares del dominio, dándole el término para presentar los recursos
que procedan conforme a lo establecido en esta resolución. Vencido este término
(05 de marzo de 2026) y no presentando recurso alguno.

Se hace entrega del acto administrativo ejecutoriado y notificado a ANTONIO ABEL
SANCHEZ AGUDELO, NELCY JUDITH TAMARA DORIA y MILADIS MARGOTH MONTIEL
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Redactó: Giuliana Pérez Brunal/Auxiliar Administrativo.
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